
Número 63  Martes, 03 de Abril de 2018 Pág. 4874

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESCAÑUELA (JAÉN)

2018/1378 DenegaciÓn Proyecto de Actuación para la implantación de una Planta de
Tratamiento de Subproductos del Olivar y Actividades Complementarias. 

Anuncio

En virtud del Acuerdo Plenario, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 28 de marzo de
2018, se denegó el Proyecto de Actuación para la construcción de una Planta de
Tratamiento de Subproductos del Olivar y Actividades Complementarias, a instancia de la
Entidad Aprovechamientos Energéticos del Olivar Campiña Sur S.L.U. (AENOLIVA), con
CIF B23742042, y con emplazamiento en las parcelas 143, 144, 145, 146 y 151 del polígono
6 del Término Municipal de Escañuela.
 
Lo que se hace público a los efectos oportunos, de conformidad con lo establecido en el art
43.1,f) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Escañuela, a 02 de Abril de 2018.- El Alcalde, FRANCISCO JAVIER SABALETE PANCORBO.
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